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Municipalidad
de Chittán Viejo

RIQ EZ
ARIO M

C/HHH/

Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS DE DON RUBEN DARIO QUEZADA
QUEZADA

DECRETO (E) N' 2A52
0 I ABI| 2021

decreto al

CALD

CHILLAN VIEJO,

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnter¡or, sobre "Traspaso de Serv¡cios Públ¡cos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSlDERANDO:
l.-La neces¡dad de contratar un Profesor Educación

Matemática para el Preuniversitario Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, con 09 Horas
Cronológicas Semanales, conforme al PADEM.

2.- Decreto No 4018 de fecha 30.12.2020 que Aprueba
Presupuesto de Educación año 2021.

3.-Cert¡ficado de disponib¡lidad Presupuestaria de fecha
07.04.2021

4.- Contrato de Prestación de Servic¡os de fecha
08.04.2021 suscrito entre la l. Munic¡pal¡dad de Ch¡llan Viejo y don RUBEN DARIO
QUEZADA QUEZADA.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato a Prestac¡ón de servicios de

fecha 08.04.2021, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Don RUBEN
DARIO QUEZADA QUEZADA Cédula de ldentidad N" 13.112.326-4, el que regirá desde
01.04.2021 hasta 30.11.2021, quien dará cabal cumplimiento a todo lo establec¡do en é1, por
09 horas Cronológicas Semanales, como Profesor Educación Matemática para el
Preuniversitario Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al PADEM.

2.- PAGUESE un honorario de $ 291 .207.- incluido
impuestos de acuerdo al artículo tercero del contrato de prestación de serv¡cios.

3.- IMPUTESE, el gasto del presente
Presupuesto de Educación Municipal vigente del Área de Subvención Regular.

Ro'

RIQUEZ

ALID¡¿i

§

D
CION: S na Carpeta, Educación (Archivo DAEM, Preunivers¡tar¡o,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

(s)

I ilp

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



_ü, LIll/lunicipatidad
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán Viejo, 08 de abr¡l del 2021, eñÍe la llustre Municipalidad de Chiltán V¡e.io, Persona
JurÍdica de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don DOMINGO
PILLADO MEIZER casado, Cédula Nacional de ldentidad N" 11.570]744, ambos domic¡t¡ados
en Chillán Viejo, c€lle Serrano N" 300, en adelante, el Municip¡o y, don RUBEN DARIO QUEZADA
QUUADA de Nacionalidad Chileno, de estado civil Soltero, Cédula Naoonal de ldentidad N"
13.122.3264, de Profesión u Oficio Profesor Educación Matemátic€, domic¡liado en Villa San Vicent€,
Pasaje Amanecer N' 885, Ch¡llán, en adelante, el Profesional, se ha convenido en 6l sigu¡ente
contrato a honorarios:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato de prestac¡ones de servicios, el prestador se obliga a desarrollar o
ejecutar labor de Profesor Educac¡ón Matemática para el Preunivers¡terio Mun¡cipal de la Comune de
Chillán Viejo, y a reelizar todas aquellas acl¡vidades que emanen precisamente de la neturaleza de su
Empleo, directe o indirectamente relacionado con él o que d¡sponga la Ley.

SEGUNDO.-Del lugar
El trab4ador prestará sus servicios b4o la modalidad Online o en depéndencias de la Comuna de
Chillan Mejo que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la cancelac¡ón al prestador de servicios
El Departamento de Educación Mun¡cipel pagará a Don RUBEN DARIO QUUADA QUEZADA, la
suma mensual de $ 291.207.- (dosc¡entos noventa y uno mil dosc¡entos y s¡€t6 pesos) inctuido
¡mpuesto, el pago se hará efectivo previa presentac¡ón de la boleta de honorario, recepc¡ón conforme
por parte del Encargado del Preuniversitario Municipal y se cancelará los primeros 05 días del mes
s¡guiente al de prestación de serv¡c¡os.

CUARTO.- Las labores a desanollar por el prestador de servicios serán de 05 horas y 20 minutos
cronológicas semanales d¡stribu¡das de acuerdo a la coord¡nac¡ón del Encargado del Preuniversitario
Munic¡pal.

QUINTO: El profesional deberá cáutelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con el deb¡do
cuidado, evitando comprometer la seguridad del rec¡nto donde desarrollará sus labores y la salud e
integridad de los funcionar¡os y func¡onar¡as de la dependencia.

El ¡ncumpl¡mionto de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
térm¡no al presente contrato s¡n comprometer indemnización alguna al prestador de servicios.

SEXTO: lnhabilidades. EL Prestador de Servicios a través de declarac¡ón jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener lit¡gios pend¡entes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se reñeren al ejercicio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohib¡ción reg¡rá respeclo de los directores, adm¡nrstradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vig€ntes ascondentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
lit¡gios pendientes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de ef¡nidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los func¡onarios directivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, inclusive de la inst¡tución antes señalada.
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SEPTIMO: lncompat¡b¡lidad de Func¡ones. La Prestadora de Serv¡c¡os estará suj€to a lo
estáblec¡do en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, 'Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estr¡ctamente proh¡bido que la Prestadora de SeNic¡os utilice su
of¡c¡o o los bienes as¡gnados a su cargo en act¡v¡dades polft¡co partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señalael Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad e poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de est6 contrato.

NOVENO: En cáso qu6 la Mun¡cipalidad desee prescindir de los s€rvicios de la prestadora de
servicios, así como en c€¡so que él no desee continuar prestando sus serv¡c¡os a la Municipal¡dad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin que exista el derecho de
cobro de ¡ndemnización alguna, reservándose la Mun¡cipalidad el derecho a poner térm¡no por
ant¡c¡pado de este conlrato en forma unilateral en qJalquier momento y sin expresión de causa.

OECIMO.- El presente contrato se inic¡a con fecha 01.(N.2021 hasta el 30j'1.2021

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes fúan su domic¡lio en la comuna de
Ch¡llán V¡ejo y se somete a la jur¡sdicrión de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se f¡rma en c¡nco ejemplares, uno de los cuales declara
rec¡bir el Profesional en este aclo a su entera conformidad.
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